


DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION OE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 6-12-CB-A-01 3-W-00-2016

"orr*o;;;;"or*o "rur,"o 
A pRECros uNrrARros y ,EMpo DETERMTNAD. ouE .ELEBRAN

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. A TRAVES DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES. REPRESENTADA POR EL INC, EDUARDO ROORiOUEZ ABREU EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DEI. CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA. GRTIPO
CONSTRUCTOR ICADS. S,A, DF C,V, REPRESENTADA POR EL

EN SU CARÁCTER DE ADMINISÍRADOR UNICO. i\ OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECToS DE ESTE CoNTRATo SE LES DENoIVINARÁ .LA DEPENDENCIA" Y "EL
CONTRATISTA", RESPECTIVAIVIENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y
cLÁusuLns:

DECLARACIONES

I,- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

l.'1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artÍculos 1" , 2" , 26 y 36 de la Ley orgánica de la Admin¡stración pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. Irrg. Eririardo Rociríguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglamcnto lntericr.le la SccretarÍa de CoinJnicac¡ones y Transportes. Asi como en
atenc¡ón al conten¡do del Oficio número 1.-226, emitido por el Secretario de Comun¡caciones y Transportes
lng, Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Septie¡nbre del 2C.14.

13.- El presente contrato se adjudica r.orno:.js!il¡co de irvriar ¿ CLr;r¡rcrl [,.icnos Tres Personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo d¡spuesto por los Artículos 27 Fracctón tl, y 43 de Ley de Obias
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitación a Cuando Menos
Tres Personas ¡io. lO-009000985-N 50.2016 de fccha 12 de Enero del 2016.

1.4 - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaria de Hac¡enda y Crédito
Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Num
s.SC.OLl.16-002 de ieci¡a 04 de Eneio del 2016.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número, BL!rócrata, Ch¡lpancingo de los Brayo. Guerrero, C,p.39090.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurÍdica para contratar y obligarse en los términos del presente confato.

11.2.- Acredita su legal existencia con la escritura pública número

y que se I
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio con el folio mercantil A
electrónico No.  en la Ciudad de Ch¡lpanc¡ngo, Guerrero. Y
Sur . e  con el carácter ya lnd cado. cuenta con

necesarias para suscribir el presente contrato. de conformidad con el contenido de la
ra pirbrca nú¡ter Ce fecha .. .lr, 1: :r: :,

2011 otorgada ante la fe del
, .. - y qL,e sÉr e tcuef lra ciebldamerlte nscrrkt'ef el
Registro Público de comercio con el folio mercantil electrónico No.
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Ciudad de Cirtlpancingo, Guerrcro. man¡festando a través de dicho representante
que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5.- Su representante, se ident¡fica con la Credenc¡al de Elector expedida por el lnstituto Nacional
.l foliocon No.

11.6.- cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesar¡os para cumpl¡r con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establecido su domicilio en 
 m¡smo señata para todos los f¡nes efectos

legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requ¡sitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalac¡ones y
de la Calidad de los Materiales; asi como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general. toda la información requerida para la obra n]ateria del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de ()ste contrato, asi como las condic¡ones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA'' Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.1 La invitacir-;n que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria de la
i¡¡vitación que le da or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIM ERA.-Q§JEro_DEL§or,lTEAI9

"La Dependencia" encom¡enda a "El Contratista" la realización de una obra que consiste en TRABAJO§ DE
CONSERVACION RUT¡NARIA ANUAL 20I6, EN 107.8 K\JS. EQUIVALENTES DE LA RED BASICA Y
i5.20 KMS. oE LA RED SECUND/'.?|A DE CARRETERAS FEI)ERALES. KM 100+000 AL KM.207+900
Y KM, O+OOO AI. KM, '15+2ü0, Ti-IAi,4OS LAS CRiJCES , I-I V1,GRCIOAX. Y RAMAL A OMETEPEC.
CARRETERA ACAPT]LCTJ - PINCII FPA LIACIO¡iAL, RESf ,[CTIVAIJ]ENTE, EN EL ESfADo DE
GUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establecido por
los diversos ordenam¡entos y normas señalados en la declaración I I del apartado de declaraciones de'El
contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y
especificaciones generales y partrculares, así como a las normas de construcción vigentes en el luga(\Conde
deban realizarse los trabajos. mismos que se tie@ñ por reproducidos como parte integrante dL estacláusula. 

^> 
" y

,/ ,/,/- ,/ 2

2

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cinco  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, deb¡damente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte ¡ntegrante del
presente ¡nstrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta administrat¡va a que alude el artículo i72 del Reglamento de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajoi
materia de este instrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del mismo.

SEGUNOA..MONTO OEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de 55 47?,651.00 (Cincr.r Millones Cuatroc¡entos Setenta y tios
M¡¡ se¡sc¡entos c¡n(:uenta y un Pcsos c0i100 tr'l,i.l.), más el impuesto al valor agregado $g7s,62.1.16
(Ocirocientos Seterita ¡' Cinco i,i¡t Seiscier¡tos Ve¡nticuatro Pcsos 16/1C0 N.tl.¡ frlcen un tota¡ de
SG 3,ie,275.16 {Sei: llilior:cs T ri:.,. ¡.l r.¿ntos Cirar¡¡1¡3 y Oc!io fíit Doscientos Setenta y Cinco pe:¡os
'r 6/100 M.N.).

TE Rc ERA.-gtAze eEIJEc t J clQN

"EL contrat¡sta", se obliga a rcalizat los lial:rior, materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 321 dias naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 15 del mes de Énero áel 2016 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Novierrbrc del ?C16, de conformidad con el programá de
ejecución pactado.

C UARTA.

''La Dependencia se obl¡ga a poner a disposición de El Contrat¡sta" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabaios materia de este contrato, asi como los dictámenes, perm¡sos, I¡cenc¡as y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QU¡NTA,-FORMA DE PAGO.

' i : : 
--e<

I
,I

*v

En caso de que la faciura er.rtregada por "EL CONTRA-
-LA DEPENDENC¡A dentro de lcs tres dias hábiles sLA uh¡JENTJt.NU¡A dentro de tcs trcs dias hábiles sigrdientes al de su recepción, indicara-EL coNf RATlsrA" las ceficiencrá! (rue ieber ¿ ryle¡Jt Et periodo que transcurra entre la

"/J
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ila,i,ll i.l/:.11.' ,r" I ,t:, ,r-,f tjr .. : .i .:,:;e:- iiaiiira) ra OS Se¡S diaS l¿iitr¿ eS
ria:rrai ies ii ¡r iari:i.ar al| :.rt Ii,i'ie , at,i., :,C:,I ar.:,, .:;],,r.,1':ri{r ria i)r:Serl¡rá arn ia SIULi e¡te feCha dCj 1,1e \tn ajtrf .t:i;. ,1. li].itr, :r i.t -.rf r ,, ::-r{:,r , j, jt r ,.r., i r,:., r r.-|r ,). p,:.iC ¡l¡. FL. CONTRATISTA.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de est¡maciones que se r¿conocerán
para efectos del . r,,ri.a'r,-r i:Ó:re]l)oriL: .riiii, Serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
articulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revrsión y autonzación de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince dÍas naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numér¡cas que no puedan ser autorizadas dentro de dlcho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente estimación.

En ¡: caso de incumplimiento en los pagos de estimac¡ones - .-r ,,r r:L_ Li. (:.-.,io:, por parte de LA
!\l: i ':- j',.1DEi\l( ti,'r, , ésta a solicitud de =i 

íli;^j'r-:."irtr.'.:r y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la l:y, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será ¡gual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créd(os
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡nido el importe a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dÍas naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA'. i.'L:rt¡rir,;-i'rr, . , i.,.,..t :i ,i. ii.,,,, ¡, .,: iir i,.::.¡ti(),r.--t ;Ttair,J 127 del ReElanjento Ce
, i',:eCi ..r: fr ,,1r,:.: , S-r ,a, ,:jitti:.,,r.¡ : .,-:rl:,-. - ¡. .. .,So lr el it.:igo de eslrlt:rciones e¡
t.,- ia.Lr í¡r L,r :-;=i'!ii-rE:ila,: :iar ., r,. :ir:. i,,,:rt, :, i.:t:ltii iie ier¡I|aCló| (le 1oS trabalos

¡,-/,r¡(:1A¡C:i C,i.:.(ieicrii f,r1r..¡: ,,.,t .ir...i r .-.ia,r i,\ ,,. i- rlt-)tilllATiSlA' a t!-a,/áS (iel Convenio
_,. ii,: ro ',r i ,i:a)'-.' t. .:: , !. ,. ili, ,.:i ,if- ai-l,s.1s ,r|pulalles a EL
t.( )i\: liii.\Tili i ¿

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "i L-.,r..,11i-rr\l !iÁ\", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dias naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
drsposrción de - . .. -

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de EL CON IRAIlSTA
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiqu¡to, s¡ dicho pago no se hub¡era ¡dentif¡cado
con anter¡or¡dad.

SEXTA.-GARANTIAS.

"El Contratista' se obliga a constituir en la forma. términos y procedimientos previstos por la
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

(Un Millón Noventa y Cuatro M¡l Quinientos Treirrla Pesos 20/100 M.N.) s¡n ¡va, exped

L"yd"Obu", 

d
A) FIANZA DE CUI\¡PLIl\¡lENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte ciento
(20%) del monto total del presente contrato. F¡anza nr¡my'¿ con un importe de g1'094,

de fecha Catorce dozÉnero del 2016.

.?0

4
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B) GAMNTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "EI
Contratista" garanlizaá los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sust¡tuyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su eleóción podrá ser
med¡ante fianza por el equ¡valente al diez por ciento (10%) del monto total elercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al c¡nco por ciento (5%) del monto toial ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
f¡de¡comisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defecios que resulten de la
realizac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere jncurrido en
su ejecución. Esta garantÍa tendrá una vigencia de doce meses contados a partir áe Ia fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no prev¡stas en el presente ¡nstrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos (li.ecto:- y .ie cirsto l)oi irnanciarnrento de los trabajos
aÚn no e.iecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pudiera
estar sujeta la ¡mportación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será 'El Contratista" quien lo promueva; der¡tro
de los sesenta dias naturales siguientes a l:r publicacicn de los índices aplicables al ;nes
correspond¡ente, med¡arlte la prescntación por escr¡to de Ia s,olicitud, estudios y documentación que
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será "L a Dc¡rendencia" qLlien lo determine en el m¡3n.to
,J ¡/'rj. COn llaSe rf !a tloi:, |rentar:li,ii .ror¡,.{rl)al0r d qire o j-Si:fillrre Salvo e¡ el CaSO dei procedintiento de
¿ !,:'ie seiiai¡co ei-r ;¿: ír¿¿¡:.o¡ ili ¡:¡: -ri,cL, ., 5,' rjs :¡ L¿,, a.l cirils puolicas y Servicros áelacionados con
i¿¡:, ltlismas. aonioi¡¡r:: ¿t Lia tJc- :,,,,r,'t, I i, I ¡, ürpe l,-, r.¡ rtebcr.¡ eÍeCtuarlO COn independencia dC

:{ rr¡i¡da. pret:1] :.:t )art).-t-iie (r ata.ir.( r.l r,it.(r i:ja: :],r'A. L:t ¡r|_i1,) I,ic coslos del Ines de que se irate }.de
lúajrrt.iTiO a a i:at¿i i-'ro¡- il¿tric ija L¿:r i),'rt)enti()nrjt;i'

"La Dependencia" dentro de los sesenta dias naturales siguientes a la recepción de la solicitud de ,,El

Contratista", deberá emitir por .i Lr r la resolución que proceáa. En caso contraiio, la solicitud se tendrá por
aprobada.

coNrRAro No. 2016-12-CB.A-013-W-00-2016

CLrar]do la documentación mediante la que se promueva los alustes de cosios sea defic¡ente o incompleta,
"La Dependencia apercibirá por escrito a qLre -El Contratista" para que, en el plazo de diez días hábilei a
partir de que le sea requer¡do, subsane el error o complen'tcnte la información solicitada. Transcurrido diiho
plazo sin que El Contrat¡sta diera respuesta at apercibimiento, o no lo atend¡ere en forma correcta,'§e
tendrá como no Oresentada la solicitLrd de ajuste.ie costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos e1€:cuiados conforme a las estimaciones
correspondientes. deberá cubrrrse por parte cie "La Depenrjencia" a solicitud de "El Contratista',
considerando el último porcentaje de aJUSte qr ie se ienga aulori2:ado, en la estimación sigu¡ente al mes.en
que se haya alrlorizadc) el alusie concedido. de confofnriiad con lo dispuesto en ei articulo 136 del
Reglar0ento de la Ley de Obras Púbirr:as y Servrcios Relacionados con-lás Mismas. y su pago se efect(jará
en la Subdirección de Administración de éste Centro SCT Ggeíiero ubicado en tir. tabriel Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo_pdórrero, C.p. 39090.x
Los ajustes se calcularán a part¡r , . - en que se haya dódlcido el incremento o decremento en
de los insumos respecto de la obra fattante de elecutqáonforme al programa de ejecución pacta
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caso de ex¡stir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa conven¡do.

Para efectos de .. . . r, . c ..-. l, .r c er rur,, ce
:,t:t ir,:i,.tjO: a r'ij- ila iir rtL;ir l¡: i, .r:iit -r! -. , r: ,l: ,, 1,..:a, iri, .l;¡rt-j1tr'r., ., ;t;tetiLtrit de Dioijc,jL.,l, es,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públ¡cas que determine el Banco
de México. cuando los indices que requieran tanto 'El contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, 'La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los prec¡os que invest¡guen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nac¡onales o internacionales considerando al menos tres fuentes d¡st¡ntas o
ut¡lizando los lineamientos y metodologia que expida el Banco de l\,4éxico.

Los precios un¡tarios originales del contrato permanecerán fijos hasta Ia terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de ios
costos 'nii,i.r:, , el costo por financiamiento y el cargo de utilidad orig¡nales durante el ejercicio del
contrato; el costo por f¡nanciamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su i) a,;io.iii. ' rir ,, a ;:: iier;rás lifrc:lfl)rentos que para ta efecto
airiri. ia Sea,{,i,i,:.,,.;:;i1 i,, rct';;rllL.., ..

Una vez aplicado el procedim¡ento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del
contrato ¡nicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de aiuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse. en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos. se aplicará el procedimiento establecado en Ia Fracción ll¡ del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo direclo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los rnsumos que intervienen en dichas proporciones,
"El Contrat¡sta de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia'a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las L4ismas.

OCTAVA,-RECEPCIóN OE LOS TRABAJOS

Para la recepcrón de los trabajos mareria del presen§. contrato. las partes se sujetan al\iguienteprocedim¡ento. L 
»

,/6

2()
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derive y sacar a salvo y en paz de tarei recramaciones a,,La Depende*iá,, ,- rá. i"li"ir"L. o¡dl o¡".naturales contados a partir de ra fecha en que sea notificado de eiro por ésta úrtima y, en ros

** *^ 
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Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista' comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes i 5 días calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación cle los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 días !.i¡iur¡i.s, lo cual se realizará mediánte la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las ¡,4ismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de,.La Dependencia,,.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos term¡nados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fisica de los trabajos. ambas paries procederán a los 60 .ii¿is naturi,¡es
':i,.'i.ii-ia):i a ,r.iiiji ii;: dlt-it.: ¡eciir,.:i,ii, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de.La Dependei"r,l¡a',
en la fecha indicada para la eiaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez dias naturales, contado a partir de su emisión, qL,ien
una vez notificado del resultado d^e dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dias naturales para ategar. Ioque a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo';EI Contraiisla" no realiza alguna gestión, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo toial, 'La dependencia" pondrá a cisposición de ,,El contratista' el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el re¡ntegro de losimportes resultantes; y en forma simuitánea, se levañtará el acta admtnistrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de real¡zación
de los mismos. un representante permanente. que fungirá como superintendente de construcción, el cua¡
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún la-. decarácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma cle decisiones en todo Io
relativo al cumpl¡miento de este contrato.

"La Dependencia se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas .iustificadas;, lasustitución del superintendente de construcción, y "EI Contratista;' tendrá la obligación de nomLrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente co¡,;ocaiorra ¡ la iirv,racLr,,

DÉCIMA.. RELACIoNES LABoRALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia delcontrato, será el único responsable de las obligaciones derivaclas de las clisposiciones legates y dentás
ordenam¡entos en materia de habalo y de segur¡daci social. "El Contratista" conviene por tantá en responderde todas las reclamaciones que sus trabaladores presentafen en su contra o en contra de ,,La
Dependencia'. en relación con los traba]os del iontrato,'deb¡endo cubrir cualesquier importe jué de ello se

que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, ,,Elgontratistal, 
la reintegrará á ,,La

igu¿l término. 
ó
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DÉcIMA PRIMERA..RESPoNSABILIDADES DEL CoNTRATISTA

"El contrat¡sta" se obliga a que los materiales y equ¡pos que se util¡cen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en v¡gor, mismas'que forman
parte integrante del presente contrato. y a que la real¡zación de todas y cada uná de las partes de dicha
obra se efectÚen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y partiiulares para los
trabajos materia del presente contraio, asi como a responder por su cuentá y riesgo de los defectos y v¡c¡os
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perllicioJque por ¡nobservancia o
negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a "La Depándencia' o a terceroi, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para er cumprimiento der contrato, hasta por el monto totar de lá misma.

lgualmente Se obliga "El Contratista a no ir r:rriij,,r a terceras personas fisicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato' salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos elecutaOos, 

"n "ryo ""ao 
a"

requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de La Dependencia;, en los términos de la Ley de
Obras Púb¡icas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento.

Si con motivode la :- - '., de los derechos de cobro so¡icit¿da porel contrat¡sta se origina un retraso
9l el p39ol no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 5É de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las I\,4ismas.

'Ei Contratista será el ún¡co res¡.roirsable de la
subcontrate para la realización de la obra. El subcc
r'aler en contra de La Dependencia por tales obliqa

OÉCIMA SEGUNDA.
TRABAJOS

cs que aoqurera con las personas que
tendrá alguna acción o derecho que hacer

"La Dependencia tendrá la facultad de verificar si las obras obleto de este contrato se están ejecutando por..ElContratjSta'.deacUerdoconeiprogramadel,...:
comparará periódicamente el avance ' , ;; las obraS. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realrzarse, 'La Dependencia' procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
eiecutada. (!o!al estimado acumulado) y el importe de la que debió reálizarse (total proqrama¿Jo
acumulado). Por lo tanto, iirc,rs,.¡.r1,i..:itr se hará la retencrón o devolución que correspñiál-
Si al efectuarse la comparaciÓn correspondiente al último rrrrr., del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto ai valor agregado, procede hacár alguná retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atrasó en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista'

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) rnensual del im[orie de los trabalos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación seña¡acla en el programa gencral. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" rlu !:, tr¿¡l;en te y hasta el momento enque las obras queden concluidas y recibidas a satisf¿cción de ,,La Dependencia"; estas peitas
convencionales se aplicarán nlcr¡sr.,',1;r)r'r'.c un f"t 

"aqnáiánes 
correspondientes. En el supuesto\oue

persistan los atrasos en la termrnación de la obra al qxlremo de no haber en un mes volúmenes Oe tt}5
qué estimar y por lo mismo de los cuales se euedpfécluar la retenoón y aphcac¡ón, "El Contratista de9#

//-, ,/
,/8
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enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por..El Contratista,'.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantÍa de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará ¡nicio al procedimiento d-e rescisión
adm inistrativa.

lndependientemente de ia aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a..EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las canlidades que le hayan sido retenldas, aplicando además,
si da lugar a e¡lo, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusr¡ia Dec¡ma Cuarta.

DECIMA TERCERA.

''La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo clispuesto por el articulo .t-1,i del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Ir,4ismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artíóulo f .i.: del Reglamento Oá ta'Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la t\,4ismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio gravá al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervencrón de oficio emitida por la SecretarÍa de la Función pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "el Contr"tirtr" p"drá Joptar por no ejecutarlos. En este supuesto, sl opta por la terminación anticipada del contrato, deberá/
solicitarla a "La Dependencia". quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa. será necesarlo que "EI Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

del

9
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Una vez comunicada la terminación antic¡pada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos eiecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la comparecencia de ,,E¡ conúat¡sta,', acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "El Contratista,,a devolvera "La Dependencia, en un plazo de diez dias naturales contados a partir del inic¡o del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

DÉcIMA CUARTA.

Las partes convienen que La Dependenc¡a" podrá en cualquier momento rescindir adm inistrat¡vamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es dec¡r, si "El Contratista',:

a) Contraviene ¡as d¡sposiciones, lineamientos, . i.:,..r:irir'i.,, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demjs disposiciones
adm inistrativas sobre la materia.

b). No cumple con los trabaios objeto de este contrato, conforme a los térm¡nos y condiciones pactados en el
mrsmo y sus anexos.

c) Suspende injustif¡cadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de ¡os supuestos previstos en el artículo :1,¡ del Reglamento de Ia Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

e) lncump¡e con cualesquiera de las obligac¡ones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para,,La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y mot¡var
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantia otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El contratista" los demás 

""rgoa-qr" 
procedan.

Las partes conv¡enen que cuando "La Dependencia determine justificadamente la rescasión adm¡n¡strat¡va
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a 'El Contrat¡sta" expon¡endo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
part¡r del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del ¡nicio de la résiisión, man¡fieste lo que a
SU defecho Convenga y .t;)i)"re ¿r. :,.i ,.1:,r) i.::: ;,i,.;ilit.tr. i,( c_-i,l:ie t)aii¡lle|ir)S, en CUyO CaSO, tranSCUrrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quinóe (1s) días háb¡les
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". ioÁs,rtererrcc. los,i,r rrirlo:: j:,.,. ..,!...,. ,ri,i-,. , r-..:, ,. En el Supuesto de no producir contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La D"o"n¿.n"¡" J
procederá a tomar posesión de los traba.jos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 7'
instalac¡ones respectivas. y en su caso, proceder a suspender los trabajos: levantando con o sin la
comparecenc¡a de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y,,El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia , en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zac¡ón
de los trabajos

hr
La determinación de dar por rescindrdo admin¡strativ/mblte el contrato, no podrá ser revocada o m
por "La Dependencia '.
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lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia,, podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliac¡ón
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia,, a ..El 

Contratista,,.

DÉCIMA QUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato, a todasy cada una de las cláusu¡as que lo integran, así como a los términos, lináamientos, proced¡mientos y
requisitos que establece ¡a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamentá
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA SExTA.-oTRAS ESTIPULAc

''El Contratista acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
1p],!1",9n p9|. concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normativ¡dad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO pOR CIENTO (0.S%), det monto de tos trabajos contratados.

coNlRAl0 No. 2016-12-CB..A-013-W-00-2016

DECIMA SEPTIMA..JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplimiento
expresamente estrpulado en el mrsnro
materia, así como a la jurisdicción de
l\4éxico. Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domic¡lios presentes otra causa.

pancingo de los Bravo. Guerrero, el dia Catorce del mesEl presente
Ce Ce

del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
las partes se someten a la aplicación de la leg¡slación v¡gente en la
los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de

POR -LA CONTRATISTA'
GRUPO CONSTRUCTOR ICADS, S,A, DE C,V.
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